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Ayuntamientos y el Congreso del estado de Guanajuato, a renovarse en el 

proceso electoral local 2014-2015. 

 

1.2. Providencias y ratificación. Mediante providencias SG/260/2014, de 

seis de septiembre, el Presidente del Comité  Nacional aprobó el método de 

selección de candidatos propuesto por el Comité Estatal. El primero de 

octubre la Comisión Permanente Nacional del PAN, a través del acuerdo 

CPN/SG/009/2014, ratificó dichas providencias. 

 

1.3. Juicios ciudadanos. El dieciséis de octubre del año en curso, Daniel 

Vega Esquivel, J. Dolores San Nicolás Salitrillo, María Maura Galván 

Rodríguez, Miguel Ángel Badillo Moya y María Dolores Segoviano Espinosa 

promovieron juicios ciudadanos ante esta sala regional, en contra del método 

de selección, vía designación directa, de candidatos del PAN a presidente 

municipal e integrantes de la planilla para conformar el ayuntamiento de 

Celaya, Guanajuato (los dos primeros) y a diputados locales por el principio 

de mayoría relativa para el distrito XV (el tercero) y XVI (los dos restantes), 

ambos con cabecera en dicha ciudad.1 

 

1.4. Reencauzamiento. Mediante acuerdos plenarios de veintinueve de 

octubre siguiente, esta sala regional declaró improcedentes los juicios, por no 

haberse agotado el medio de defensa ordinario, y los reencauzó al Tribunal 

Responsable para que resolviera lo que en derecho correspondiera.2  

 

1.5. Resolución del juicio local. El veintiuno de noviembre, el Tribunal 

Responsable sobreseyó los juicios, al considerar que fueron presentados de 

manera extemporánea. 

 

2. COMPETENCIA 

 

Esta sala regional es competente para resolver los juicios ciudadanos, en 

virtud de que los actores controvierten una sentencia del Tribunal 

Responsable, emitida en medios de impugnación relacionados con el método 

de selección de candidatos del PAN a integrar los ayuntamientos y la 

legislatura del estado de Guanajuato. 

 

                                                            
1 Dichos juicios ciudadanos son los identificados con las claves: SM-JDC-409/2014, SM-
JDC-410/2014, SM-JDC-411/2014,  SM-JDC-412/2014 y SM-JDC-413/2014. 
2 El Tribunal Responsable radicó los expedientes TEEG-JPDC-17-2014, TEEG-JPDC-18-
2014, TEEG-JPDC-19-2014, TEEG-JPDC-20-2014 y TEEG-JPDC-21-2014. 
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Ahora bien, en conformidad con el artículo 405 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, las resoluciones 

recaídas a los medios de impugnación ahí previstos deben ser notificadas a 

más tardar el día siguiente al en que se hubieren pronunciado. La notificación 

surtirá sus efectos el mismo día en que se practique. Por su parte, el artículo 

406 de dicho ordenamiento, dispone que los promoventes tienen el deber de 

señalar, en su primer escrito, un domicilio en la ciudad sede del Tribunal 

Responsable para recibir notificaciones, pues de no hacerlo así o no ser 

cierto el señalado, éstas se realizarán por estrados.  

 

El precepto recién citado también señala que los promoventes, si lo desean, 

proporcionarán su dirección de correo electrónico, y que la comunicación por 

esta vía no exime a la autoridad electoral de la obligación de realizar las 

notificaciones que por disposición de esa ley tengan carácter personal, ni las 

que deban hacerse por estrados, lo que implica que la comunicación por 

correo electrónico deba realizarse conjuntamente con cualquier otro medio 

de notificación, agregándose la confirmación o acuse de recibo al expediente 

para autentificarla. 

 

Las previsiones destacadas revelan que las notificaciones se consideran 

válidas y surten sus efectos el mismo día en que tienen verificativo, con 

independencia de la conducta que asuma el destinatario, es decir, el 

legislador ha estimado suficiente que la comunicación procesal se realice en 

los términos que legalmente corresponden para que se entienda que ha 

operado el conocimiento del acto o resolución notificado. En este sentido, 

para la ley no adquiere relevancia si a quien se le ha notificado 

personalmente un proveído procede de inmediato a su lectura o lo hace con 

posterioridad, ni tampoco si el destinatario quien ha sido notificado por 

estrados o correo electrónico, acude el día en que se practicó la diligencia a 

las oficinas de la autoridad administrativa o jurisdiccional, o consulta la 

cuenta de correo electrónico que haya señalado. 

 

Atento al marco jurídico de la legislación procesal electoral de Guanajuato, lo 

relevante es que la autoridad encargada de efectuar la notificación ponga en 

disposición del destinatario, conforme las reglas aplicables en cada caso, el 

contenido de la determinación, para que a partir de ese día puedan 

computarse los plazos legales que en cada caso correspondan  

 

En el caso, al admitir los medios de impugnación mediante diversos acuerdos 

emitidos el cinco de noviembre del año que transcurre, el Tribunal 

Responsable determinó, entre otras cuestiones, que al haber incumplido los 
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notificación que les fue realizada por ese medio y así estar en aptitud, en su 

caso, de impugnar de manera oportuna. 

 

En consecuencia, deben desechase de plano las demandas por haberse 

presentado fuera del plazo establecido para tal efecto. 

 

5. RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se decreta la acumulación de los  juicios ciudadanos SM-JDC-

436/2014, SM-JDC-437/2014, SM-JDC-438/2014 y SM-JDC-439/2014 al 

diverso SM-JDC-435/2014, por ser éste el primero en recibirse y registrarse 

en esta Sala Regional, debiendo glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos a los autos de los expedientes acumulados. 

 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 

 

NOTIFÍQUESE.  En su oportunidad, archívense los expedientes como 

asuntos concluidos y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida por la responsable. 

 

Así lo resolvió la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, por unanimidad de votos de los magistrados que la integran, 

ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 

MAGISTRADO MAGISTRADO 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

IRENE MALDONADO CAVAZOS 
 


